
 

 

 
 
 

Buenos Aires, 14 de Agosto de 2006.- 
 
 

C O N V O C A T O R I A 
 

  En cumplimiento de las disposiciones estatutarias en vigencia, la Comisión 
Directiva de la Cámara Argentina de Fabricantes de Ascensores y sus Componentes 
(CAFAC), convoca a los Asociados de la Entidad a: 
 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 
 

que se realizará el día MARTES 29 de AGOSTO de 2006, a las 13 Horas, en la Sede 
Social de CAFAC, Alsina 1609, piso 2º, Capital Federal, para tratar el siguiente:  
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 

1º) Designación de dos (2) Asambleístas para firmar el Acta de la H. Asamblea 
General,  juntamente con los Señores Presidente y Secretario de CAFAC.  
 
 
2º) Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y 
Recursos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al 
Séptimo Ejercicio Social, cerrado al 30 de Abril de 2006.- 
 
 
3º) Renovación Parcial de Autoridades:  
 
a) Elección de Presidente de CAFAC, por dos años, en reemplazo del Señor 

Fernando Guillemí (G y T S.A.), por finalización de mandato. 
 
b) Elección de Cinco (5) Vocales Titulares, por Dos (2) años, en reemplazo de los 

Señores: Ing. Gerardo Venútolo (ADSUR S.A.); Ing. Rafael Cala (Ingeniería 
Wilcox S.A.); Horacio Ballester (Industria Ballester); Ing. Alfredo Olivieri 
(Rayce S.A.) e Ing. Gabrio Della Bitta (M. Della Bitta e Hijo). 

 
c) Elección de Nueve (9) Vocales Suplentes, por un (1) año, en reemplazo de los 

Señores José Giuffrida (Metalúrgica Mytra S.A.), Ing. Agustín Rey (Ingeniería  
 



 

 

 
 
Wilcox), Enrique Company (E. Company S.A.), Hugo Biondi (Coelpla 
Sudamericana S.A.), Mariano Desmaras (TVE SRL.), Ing. Santiago Tentori (G y  
T S.A), Sra. Ana María Pedrosa (Talleres Metalúrgicos Doble G), Sr. Mario Amato 
(Industria Caraza) y Carlos Teixido (Metalúrgica Teixo), por finalización de 
mandato. 
 
 
4º) Elección de Un (1) Revisor de Cuentas Titular, por un (1) año, en reemplazo del 
Señor Ing. Mario H. Cos (Talleres Met. Prodan S.A.), por finalización de mandato. 
 
 
 
  
 
              HORACIO BALLESTER                                FERNANDO GUILLEMI 
                            Secretario                                                       Presidente  
 
 
 
Disposiciones Estatutarias: 
 
 
Se recuerda a los Señores Asociados que las Asambleas son válidas aún 
en los casos de reforma de Estatuto y disolución social, con el número 
de socios concurrentes, 30 minutos después de la hora fijada en la 
Convocatoria, si antes no se hubiera reunido mayoría de los socios con 
derecho a voto (art. 24º).  
 
Asimismo, se encuentra establecida la obligatoriedad del asociado de 
encontrarse al día con Tesorería para participar en los Actos 
Institucionales. (Art. 26º)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


